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b) Que 105 asistentes manif Jes-
t.m osLentar 1<1 represenb

ción ~ 10$ trabaje dores y ele las _
pre:;a!!, por las organilólciones respe,E:
ti"'a~, se~ün se rer leja al margffi. 
lllS cuales son aceplBoas re:>pectilrll
mente por los reunidos.

EA Mt<drld. siendo las once hor«s
y treInta rninL'tos del dla ...einlicua~
toro de febrero de mil nO"~Clentas- - 
ochent.a y seis, re reune en A\,Io¡¡. de
Oru!';elas 051 38, la COT,i!;lÓn Paritarlól
y Negoe iadura de 1 Convenio Colr el. j va
de ámbito naclof"lill. para la fabrica
ciÓn de p.Len::>oS CO"lpl.estos, cm la 
asio:;tencia de los sei'icres que al ~r

gen se relacionan.

Por las respecUvoS represento.
ciones '1 púr ul1fInirnidad, se hace CalS
tar: -

a) Que prevlomente a este acto
los kaa lf's representantes 

de ]1IS Ü'r'trales (breres y de la Coo_
federaciÓfl lspañola de filbrieantl.'s dl'
Piensos Co~uestos, acordaron (" ijar 
paro el dia de hDY JI a las unce M!)rO'lS
reunión de 1<1 Cum~sión PnritarJ.a JI !toe
gociadora dtd Convenio, a r!ro de tra:
tar como IÍnjeo punto del Orden del 
Día sobre la ('lJl'lJSula de r",vJsJón sa
larial para 1.985, ele conFormiood ¡¡

lu previsto en el articulo ,,(l'" del
Cor,venio suscrito a 6 ~ !"Bizo de - 
1.985.

O. Nlcol~s Justlcia del Ibral
D. S..nUago Pacheco Al"'BI~n

flepresrnlar:lón de los traba ladores

D. Eugenio ClrTl"rel Pa)ac!n

D. (u~r1l0 Ganglio Rom/m
O. fnnciscD Barllvero Corrules

ASISTUH[S

Rt-presentación de las f'''Presas

D. José Mer la M<:lrsal Mariné
D. Vicente Purhalt M.-,rU
D. Manuel Gonz,Hel l\'inc1el
O. ..:eSÚs Carlos Martinez Penedo

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA INDUSTRIAS DE PIENSOS
COMPUESTOS

I-or otra parte, los reunidos, en su carácter de Comisi6n P<lritaria y Neg~

c.iadora, sc-uerdan abrir la negociación de Ji! revisJ~" de la tabla sédi!rial y 
la prima de i!Slstencla, co~ efpctos al 1 de Enero oE; }.966, a que se reruore 
el artículo 49º dl!"] ConvenJO vlgente, f lJendo pera IniClar la m~3""l el ala 1J
de MarZ'o próx.11T1:l JI a lss 11 horas.

Por la representación p9tronal Be presenle certif icacjón librad.. COl'1 Fecha
31 de Enero de 1.986, por lA Secci6n de lnformedón, ck- la Suodirección Ger"eral
de lrillemiento y Difusión de 18 InforlMCión df"l I.N.E., y segUn la cuol se ¡¡('re
dila que el inl'remp.nto rehtivo de variaci6n de lrx.ticeti de- Precios al (un5"-"10 t'!!
lre el período Diciembre 19B4-DJciembre 198~ es del B,r•.

eléctricos en instalaciones de baja tensión, aprobada por Resolu
ción de 30 de sepllembre de 1981.

Madrid, 1I de julio de 1986.-El Director general, Carlos
Navarro López.

D. José AntoniO fernándel GOnzélez
D. Angel Sánt.'hez Carcía
D. CándiQO '1angu~s Pernéndez

Por consiguiente se efectúa la correspondiente aplicadón subre los sala- 
rios bage en pesetes año, Y. por otra parte, sobre la prima de asistenCia ,,¡jgen_
tes al )l de D.lcielllbre ele 1. 984.

el Que dándose por legalllente constituidos, aCuerdan pruceÓl!'r II la i1plica_
ción de la dóusula de revisión salarial para 1.98S QIX! prevlefle el ar

ticulo 4BP del Convenio vigente.

Le certificeci6n, que se une a la presente act¡¡, JI el dato son acepte dos 
unénillenente por los reunidos, COIl'lO cifra de incremento sup~jor nI '1.'. il qL.e se
nefiere el artículo 4Sg del Convenio, por lo que el e:o.ceso de la indicada l.:lfr¡;¡
que debe aplicarse sobre las tablas slIlariales y pr.111'lól de asistencia vigentes 
al 31 de D.leiembre de 1.984, es del l.l~.

RESOLUCJON de 14 de julio de 1986, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publica·
ción del Convenio Colectivo de ámbito nacional para
las Industrias de Piensos Compuestos -rl'l'isión sala·
rial año 1985-.

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito nacional para
las Industrias de Piensos Compuestos -revisión salarial año 1985-,
que fue suscrito con fecha 6 de marzo de 1985, de una parte, por
las Centrales Sindicales Unión General de Trabajadores (UGT),
Comisiones Obreras (Ce. OO.) y Unión Sindical Obrera (USO), en
representación de los trabajadores, y de otra, por la Confederación
Española de Fabricantes de Piensos Compuestos, en representación
empresarial, y de conformidad con lo dlspuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de
los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordcnar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el <<Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 14 de julio de 1986.-El Director general, Carlos
Navarro López.
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Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del
Estado».

Madrid, I1 de julio de I986.-EI Director general, Carlos 2310S
Navarro López.

CONVENIO COLECTIVO NACIONAL DE ADMI!'Io'ISTRA
DORES DE LOTERIAS Y SUS EMPLEADOS

Aniculo único.-Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 1986 el
Convenio Colectivo de Trabajo, suscrito el 11 de junio de 1983 y
publicado por Resolución de la Dirección General de Trabajo de 29
de julJo de 1983, con las únicas modIficaciones de sus articulos 13
y :4, según se indican a continuación. Dichas modificaciones
entrarán en vigor el día I de enerc de 1986.

Aniculo 13. Salario base.-EI salario base para categoria fun
cional será el siguiente:

Empleado .
Encárgado general .
Dependlente de pagos y/o
Oficial administrativo ...
Auxiliar administrativo
Subalterno

AA. 14. Incrementos por antigüedad.-EI personal tendrá un
incremento del 7,50 por 100 del salario base por cada trienio de
permanencia en la Administración.

Comisión Mixta.-Se crea una Comisión Paritaria, que se
encargará de la interpretación del presente Convenio, y que estará
formada por cuatro vocales, dos designados por los representantes
de los Admmistradores y los otros dos por la representación de los
empleados de aquéllos.

Dicha Comisión estará constituida por los siguientes represen
tantes, doña Milagros Inaraja Aguilar, doña Maria Pilar García
M.:mtes, doña Milagros González Gonzá!ez y don Rafael Herrero
de Rueda.

DISPOSICION FINAL

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores, y norma técnica reglamentaria MT·26 de aislamiento de
seguridad de las herramientas manuales utilizadas en trabajos

RESOLUCJON de 11 dejulio de 1986, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el
número 2.248 la herramienta manual llave tubo 5,5
mm, marca «Cimco», referencia HAD·] 1 0984.
importada de Alemania y presentada por la Empresa
«Claru, Sociedad Anónima», de Barcelona.

Ir.struido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la referida herramienta manual aislada, con
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores. se ha dictado Resolución en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la herramienta manual llave tubo 5,5
mm, marca «Cimeo», referencia HAD-II 0984, presentada por la
Empresa «Clatu, Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona,
calle Felipe n, números 42-44, que la importa de Alemania, donde
es r"bricada por su representada la firma «Cimco», como herra·
mienta manual dotada de aislamiento de seguridad para ser
utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual aislada de dichos modelo,
marca, referencia y medidas llevará en sitio visible un sello
inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas y, de no ser
ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «.'v1. T.
Horno!. 2.248.-11-7-86. 1.000 V.»

23104



Martes 26 agosto 1986

Por unRnimluad, se adoptan los silJ",lentes:

22._ AplJcar la cldusula de revisión salarlal para 1.9'85 pre\lJsta en el 
articulo 489 del Con... enJo respecto a la prlma de aSlstenCJa, que q~

da lncrelN'nteda en tres pe:letas/db efectivalTl'!nte trabajado y l,Jue r~
5lJlta de aplicar a 251,- pesetas el incremento del l.l~ó.

J9,_ Oeterr-l1nar el InCrell'ento rrellJsto como cL1'usula de revl5lón SalarlJI
p"ra 1.9(1", se;:oún rrevi,ene el artIl;ulo 48º df'l (om",nlO Culectl"'o 111

gente, s,",scrllo a 6 de ~~rzo de 1.98'), en el 1,1~~ a apllc.'lr, en <.: ....~

to al saJ ar 10 base de 1 persona 1, sobre las tob las 5a l¡¡.r Ja les \lJQ_
tE"S al JI de Dlcle'1'tlre de 1.98/1., ",eqUn detllol1e por cateqorfas profe
sionales que figuran.en listado unido corno anexo a la presente acta y
firmado por todos los asi.stentes.
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CO)','VENIO COLECTIVO SINDICAL PARA LAS DELEGA
CIONES COMERCIALES Y PERSONAL DE MONTAJE

DE LA EMPRESA «FIBROTUBO-FIBROUT, S. A.»

CAPITULO PRIMERO

Segundo.-Disponer su publicación en el <<Boletín Oficial del
Estado».

Madría, 15 de julio de !986.-El Director general, Caries
Navarro López.

Disposiciones generales

Artículo 1.0 Ambito territorial.-EI ámbito de este Convenio se
concreta a la Compañia Mercantil «Fibrotubo-Fibrolit, Sociedad
Anónima», y afecta a todos los Centros de trabajo de las Delegacio
nes ComercIales existentes a su entrada en vigor, o que puedan ser
objeto de nueva creación, asi como al personal de Montajes.

Art. 2.0 Ambito personal.-El presente Convenio afecta a la
totalidad del personal sujeto a la legislación laboral de los Centros
de trabajo dedicados en el artículo anterior, con exclusión del
personal clasificado en las categorías de Director, Subdirector,
Delegado Jefe de Zona, Delegado, y el comprendido en el artículo
1, 3, c), del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 3.0 Ambito temporal.-Este Convenio entrará en vigor, a
todos los efectos, el dia 1de enero de 1986. Su duración será de dos
años a panir de la fecha de su vigencia, cualquiera que sea la de su
aprobación oficial.

Art. 4.0 Prórroga.-EI presente Convenio se entenderá prorro
gado de año en año, de no ser solicitada por cualquiera de las partes
su revisión o rescisión, con tres meses de antelación como mínimo,
a la fecha de expiración del mismo o cualquiera de sus prórro~s.

Art. 5.0 Revisión y rescisión.-1. Revisión: Podrá ser soltci
tada únicamente la revisión de este Convenio, si por disposición
legal de cualquier clase se establecieran condiciones económicas
que, en su conjunto y en cómputo anual, superasen a las estableci
das en el mismo.

Durante la vigencia del presente Convenio se pacta la cláusula
de revisión, que afectará a los conceptos retributivos estipulados en
el capítulo VI. en los siguientes términos:

a) Finalizado el año 1986, se abonará, si la hubiera, la
diferencia existente entre el 7 por lOO pactado para dicho año y el
90 por 100 del ¡PC publicado por el INE en el mismo periodo. Esta
revisión se incluirá automáticamente en los valores de los concep
tos retributivos antes indicados, y se abonará en la nómina del mes
de febrero de 1987.

b) En el mes de enero de 1987 los conceptos retributivos del
capítulo VI serán incrementados con el tanto por ciento de ¡PC que
prevean los Presupuestos Generales del Estado para dicho año,
aplicando la cláusula de revisión anual con los mismos criterios
establecidos para 1986.

2. Rescisión: La denuncia proponiendo la rescisión deberá
presentarse en el Organismo competente, con la antelación seña
lada en el artículo anterior. En el último mes de vigencia, la parte
que denuncie el Convenio entregará a la otra parte propuesta
razonada del nuevo Convenio, quien, a su vez y dentro del mes de
enero, presentará contrapropuesta del mismo, debiéndose iniciar
las negociaciones en el mismo mes.

Para deliberar con la Empresa un nuevo Convenio o revisión
del que estuviera en vigor, se formará una Comisión Deliberadora,
que por la parte social estará formada por un máximo de cuatro
miembros de entre los representantes legales de los trabajadores y
un número igual como máximo por parte de la Empresa.

Art. 6.0 Compensación.-Las eondiciones pactadas en el pre
sente Convenio compensarán en su totalidad a las que anterior
mente pudieran exisl1T, cualquiera que fuera el origen, la denomi
nación o forma en que estuvieran concedidas.

Art.7.0 Absorción de mejoras.-Habida cuenta de la nat'.1Tllleza
de este Convenio, las disposiciones legales futuras que puedan
implicar variación de todas o algunas de las condiciones pactadas
únicamente tendrán aplicación práctica si, globalmente considera
das, superasen el nivel total del Convenio; en caso contrario. se
considerarán absorbidas por las mejoras establecidas en el mismo.

Art. 8.0 Condiciones más benefidosas.-Las retribuciones pac
tadas en este Convenio no afectarán al productor que a la fecha de
vigencia del mismo percibiese cantidades superiores a las señaladas
en este Convenio, en cómputo anual y globalmente consideradas.

Art. 9.0 Unidad del Convenio.-Las condiciones pactadas for
man un todo orgánico indivisible, por lo que, de no ser aprobado
en su totalidad, el Convenio seria nulo y sin eficacia alguna,
debiendo ser reconsiderado su contenido. .

Art. 10. Comisión de interpretación.-Para la recta interpreta
ción y vigilancia de la ejecución del presente Convenio Colectivo
se creará una Comisión Paritaria en un plazo de quince dias,

~(lISlON SA,lAIl1"l;
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... j P!I'SCWAL HO>[(O

1. T!.t.,¡hdC Süperlor 50.UO 8O'J.760 !l. 907,. li.1.Yledc Círadtl _'0 48.9JO 762 .~80 8.co12
J. frrID htuheo ~5 .7!10 7J2.481J 11.0~7

8\ PCllstNAl AUXlUAIl OC .. A8DR... TDP:IO

1. ....dli..r de L.bontcrio ~1.2~0 ..60.000 7.16(;,. ....annt. oe Au ..HJ.,¡r ele L&<Ir!
torio n.uo ~19.8~O ~,;U

C~ "(W"~"'L O( lN~OIlJol,l,Tlc,r,

Jerc de [qu4PO Infor''''t .. ~e 108.9JO 782.880 8.b12
2.....li.u ~~.780 73<.,.¡¡0 8.0>7
,. JIlre de' (oolQtlelÓll 44.940 71~ .040 7.909
/i. Proqu...dor de Orele<1ador ~~.860 701,760 7.n9
~. ~lndOl de Orden..,gr ~~ .210 6'5,}..0 7./"29
6. ".rfoueh /il.2~ 66lJ.0Cl0 7.260

O) "!:IlS(J>IAL A,DMI~ISTIlATlVO

1. Jaoh "el"'lniltr.tao óI6 .9JO '82.aSG !I .612,. Of,cal "d"'lnistutl"o a. j' loS.7ea ;J2,4110 8 .O~]

l. Oflelal """,,,inutr.t 1"0 d. 21 ~3 .1160 ]01.700 7. 7~9.. ......ulin Ad'f'I1fültno"" ~1.250 6..11.000 7.260,. ....,4r.nt. Ad",ln~.t"at,..c '2."90 S19.11"0 5.718

(l PERS(J>IA,L C(f1ER(!~

1. Jlfe d. v....t .. )!C C,,~n' llll .9JO 782.lIeO e."L2
2. J.r. de 20ne ~~. 790 n2,~&O H .O~]

J. PtOMlltor de Vent.. U.1I60 701. 760 '.7111

n "ERSCJ,I.L DE ~ROCUCCI()oj

1. [n~n9·d" 1.~69 712 ."6~ 7 .1IJ7,. Ofünl "el' 1.";J 691J.D~ 7 .~92

J. Ofienl de 2' 1.J97 6n ...... ~ ]."53
". Especill.i.t. 1.Jn M.~.IF5 7.H6
5. Peón 1.'51 6~}.n) 7.208

el PERS(J>IA,L O( TRA~SPORT( y Mil\NTrNl_

~

1. [ncUQlOO 1. ..69 712 ./¡é~ 1.lIn
l. OfJcial de l' (O'lof.r) 1.4112 ~9'9.nO 7.69l
l. ori~nl de 2' (fluto f.a¡lec.iall-_.l 1."2J '911.1)5 7.}9l.. Ofiei.J d' 2' 1.'97 ti?).}/¡} 1."5)
3. A)'UÓ."U 1.)75 646.875 7.H6
6. ~r....di.z 1.068 ~17 .9'80 }.698

11) "[RSCJ+IIL 5lAiIAL T(RNO

1. llrdet'l.nn "l.na ..60.000 7 .260,. Vi.Qilenh "0.'50 655.200 7.207
J. P.uon,l de Llmpleu l.nI 65~.2}} 7.2~

~. lIotlln.. )2."90 }19.1I"0 5. Jle

)9._ ~ conforlllidad a lo que del!'rmlna el referido articulo 4811' del Con ...e
nía vil}enle 101> increnenlos contenidos en el ane",o y determInado ~
ra la prima de asistencia en pI acuerdo ¡¡nter lor, S~ abonar.:!'n cen 
efectos al 1 ~ enero de 1.985 Y en una sola paga, durante el pr1ltler
tri,~stre del corriente afio 1.986.

49._ fijar para el día 13 de Mat'zo pról(lr:lo y a 10s once huras 1;) relTllórl
para la Comisi6n Negociadora, paril efectUilr la reVISión de la t.JbJa
salarial y la primil de aSlstencia a QUe se refiere el artIculO 491:1 
de! actuRI Convenio.

23106 RESOLUClON de 15 dejuliode 1986. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la publica
ción del Convenio Colectivo para el personal de
Delegaciones Comerciales y Montajes de la Empresa
«Fibrotubo-Fibrolit. Sociedad Anónima".

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal de
Delegaciones Comerciales y Montajes de la Empresa «Fibrotubo
Fibrolit, Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 25 de
marzo de 1986, de una parte, por miembros del Comité de Empresa
de la referida razón social, en representación de los trabajadores, y
de otra, por la Dirección de la Empresa, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/ I980, de
10 de marzo. del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.
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